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Artículo 6.- Acreditación de representantes 
Los/as integrantes que conforman el Grupo de Trabajo 

Sectorial, así como sus representantes alternos/as y sus 
representantes en cada mesa de trabajo, se acreditan 
ante la Secretaría Técnica mediante comunicación escrita, 
dentro del plazo máximo de dos (2) días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el diario oficial El Peruano. 

Artículo 7.- Funciones 
El Grupo de Trabajo Sectorial tiene las siguientes 

funciones:

a) Realizar el estudio situacional de los proyectos 
normativos elaborados por los Grupos de Trabajo creados 
por las Resoluciones Ministeriales Nos. 0299-2016-JUS, 
0300-2016-JUS, 0104-2017-JUS y 0108-2017-JUS, 
expresados en proyectos normativos de modificación 
del Código Procesal Civil, Código Civil, Ley que regula el 
proceso contencioso administrativo y de la Ley General 
de Sociedades. En ese marco, las mesas de trabajo 
pueden determinar si se requiere realizar acciones previas 
a la actualización del proyecto normativo, en cuyo caso 
elaboran un plan de trabajo que coadyuve a delimitar de 
manera concreta y ordenada las acciones que se requieren 
para dar viabilidad al respectivo proyecto normativo.

b) Formular, si fuera el caso, la propuesta de 
actualización de los proyectos normativos de modificación 
del Código Procesal Civil, Código Civil, Ley que regula 
el proceso contencioso administrativo y Ley General de 
Sociedades elaborados por los Grupos de Trabajo creados 
por las Resoluciones Ministeriales Nos. 0299-2016-JUS, 
0300-2016-JUS, 0104-2017-JUS y 0108-2017-JUS.

c) Consolidar los aportes institucionales, de la 
academia y de la sociedad civil que puedan formularse 
respecto a los proyectos normativos indicados y/o su 
actualización.

d) Elaborar un plan de actividades que coadyuve 
a delimitar las acciones posteriores para impulsar la 
aprobación de los proyectos normativos indicados y/o su 
actualización.

e) Realizar reportes mensuales al Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos respecto a los avances de 
sus funciones.

f) Otras acciones necesarias para el cumplimiento de 
su objeto. 

Al vencimiento del período de vigencia del Grupo de 
Trabajo, la Secretaría Técnica del mismo debe informar al 
Despacho Ministerial del MINJUSDH el estado situacional 
de los proyectos normativos, así como, las propuestas 
actualizadas de los proyectos normativos con sus 
respectivas exposiciones de motivos, de ser el caso.

Artículo 8.- Secretaría Técnica
La Secretaría Técnica del Grupo de Trabajo Sectorial 

está a cargo de la Dirección de Desarrollo Jurídico y 
Calidad Regulatoria de la Dirección General de Desarrollo 
Normativo y Calidad Regulatoria del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, quien brinda apoyo técnico y 
administrativo coadyuvando al cumplimiento de las 
funciones del Grupo de Trabajo Sectorial. 

Artículo 9.- Instalación
El Grupo de Trabajo Sectorial se instala dentro de 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el Diario Oficial “El 
Peruano”. 

Artículo 10.- Financiamiento
Los gastos que genere la implementación de lo 

dispuesto en la presente Resolución Ministerial, se 
financian con el presupuesto institucional del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público.

Artículo 11.- Período de vigencia
El Grupo de Trabajo Sectorial tiene una vigencia de 

seis (6) meses, contados a partir del día hábil siguiente 
a su instalación, pudiendo prorrogarse por períodos 
similares, mediante Resolución Ministerial, según acuerde 

el Grupo de Trabajo Sectorial, en función al cumplimiento 
de su objeto. En cualquier caso, la prórroga no supera el 
plazo establecido en el numeral 28.2 del artículo 28 del 
Decreto Supremo N° 054-2018-PCM.

Artículo 12.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en la sede digital del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial “El Peruano”. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO MELCHOR ARANA YSA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos
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PRODUCE

Designan Asesor II del Despacho 
Viceministerial de MYPE e Industria

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 000047-2024-PRODUCE

Lima, 15 de febrero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a II 
del Despacho Viceministerial de MYPE e Industria del 
Ministerio de la Producción, siendo necesario designar a 
la persona que ejercerá dicho cargo; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; el Decreto 
Legislativo N° 1047, Decreto Legislativo que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la 
Producción y sus modificatorias; el Decreto Supremo N° 
002-2017-PRODUCE, Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción y su modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor IVAN RODRIGUEZ 
BENZAQUEN en el cargo de Asesor II del Despacho 
Viceministerial de MYPE e Industria del Ministerio de la 
Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARIA CHOQUEHUANCA DE VILLANUEVA
Ministra de la Producción
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TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Otorgan a la empresa FIBERLAN S.A.C. 
Concesión Única para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones 
en área que comprende todo el territorio de 
la República

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 062-2024-MTC/01.03

Lima, 13 de febrero de 2024
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VISTO, el escrito de registro N° T-677586-2023, 
mediante el cual la empresa FIBERLAN S.A.C., solicita 
otorgamiento de Concesión Única para la prestación de 
los servicios públicos de telecomunicaciones en todo 
el territorio de la República del Perú; precisando que el 
servicio portador local, en la modalidad conmutado, será 
el servicio a prestar inicialmente; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47 del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Telecomunicaciones, modificado por la Ley N° 28737, 
define la concesión como “al acto jurídico mediante el cual el 
Estado concede a una persona natural o jurídica la facultad 
de prestar servicios públicos de telecomunicaciones. El 
Ministerio otorgará concesión única para la prestación 
de todos los servicios públicos de telecomunicaciones, 
independientemente de la denominación de éstos contenida 
en esta Ley o en su Reglamento, con excepción de la 
concesión para Operador Independiente. La concesión 
se perfecciona mediante contrato escrito aprobado por 
resolución del Titular del Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala que “las 
personas naturales o jurídicas, titulares de una concesión 
única, previamente deberán informar al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones los servicios públicos 
a brindar, sujetándose a los derechos y obligaciones 
correspondientes a cada uno de los servicios conforme 
a la clasificación general prevista en la Ley, a lo 
dispuesto en el Reglamento, normas complementarias 
y al respectivo contrato de concesión”. Asimismo, indica 
que “El Ministerio tendrá a su cargo el registro de los 
servicios que brinde cada concesionario, de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Reglamento”;

Que, el artículo 53 del citado dispositivo legal, 
modificado por el artículo 1 de la Ley N° 28737, dispone 
que “En un mismo contrato de concesión el Ministerio 
otorgará el derecho a prestar todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, 
dispone que “Los servicios portadores, finales y de 
difusión de carácter público, se prestan bajo el régimen 
de concesión, la cual se otorga previo cumplimiento 
de los requisitos y trámites que establecen la Ley y 
el Reglamento, y se perfecciona por contrato escrito 
aprobado por el Titular del Ministerio”. El artículo 144 
del mismo reglamento indica los requisitos que deben 
ser adjuntados a las solicitudes de otorgamiento de 
concesión;

Que, el artículo 143 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
señala que “El otorgamiento de la concesión única 
confiere al solicitante la condición de concesionario para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
establecidos en la legislación”;

Que, el literal a) del numeral 5 del artículo 144 del Texto 
Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de 
Telecomunicaciones, establece que siempre que el área 
de cobertura involucre en su área la provincia de Lima y/o 
la Provincia Constitucional del Callao, se deberá presentar 
la “Carta fianza por el quince (15%) de la inversión inicial a 
fin de asegurar el inicio de las operaciones. Dicha carta se 
presenta conforme a lo previsto en el artículo 124”;

Que, en caso la concesionaria requiera prestar servicios 
adicionales al servicio portador local, en la modalidad 
conmutado, debe cumplir con lo establecido en el artículo 
155 del Texto Único Ordenado del Reglamento General 
de la Ley de Telecomunicaciones, y solicitar al Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones la inscripción de dichos 
servicios en el registro habilitado para tal fin, los mismos 
que se sujetan a los derechos y obligaciones establecidos 
en el contrato de concesión única y en la ficha de inscripción 
en el registro que forma parte de aquel;

Que, mediante Informe N° 0027-2024-MTC/27, 
la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones señala que habiéndose verificado el 
cumplimiento de los requisitos que establece la legislación 
para otorgar la Concesión Única solicitada para la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, 
resulta procedente la solicitud formulada por la empresa 
FIBERLAN S.A.C.;

Que, con Informe N° 0164-2024-MTC/08, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica emite pronunciamiento, 
considerando legalmente viable, el otorgamiento de la 
Concesión Única solicitada;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC y su modificatoria, el 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley 
de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
N° 020-2007-MTC y sus modificatorias; el Texto Integrado 
actualizado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 658-2021-MTC/01; el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 009-2022-MTC, y;

Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Programas y Proyectos de Comunicaciones y 
la conformidad del Despacho Viceministerial de 
Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a la empresa FIBERLAN S.A.C. 
Concesión Única para la prestación de los servicios 
públicos de telecomunicaciones por el plazo de veinte (20) 
años, en el área que comprende todo el territorio de la 
República del Perú, estableciéndose como primer servicio 
a prestar, el servicio portador local, en la modalidad 
conmutado.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión Única 
a celebrarse con la empresa FIBERLAN S.A.C. para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones, 
el que consta de veintiocho (28) cláusulas y forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Autorizar al Director General de la Dirección 
General de Programas y Proyectos de Comunicaciones 
para que en representación del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones suscriba el Contrato de Concesión 
Única que se aprueba en el artículo 2 de la presente 
Resolución Ministerial, así como, en caso cualquiera de 
las partes lo solicite, a suscribir la escritura pública del 
referido contrato y de las adendas.

Artículo 4.- La concesión otorgada quedará sin 
efecto de pleno derecho, sin perjuicio que el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones emita el acto administrativo 
correspondiente, si el Contrato de Concesión Única no es 
suscrito por la empresa FIBERLAN S.A.C. en el plazo 
máximo de sesenta (60) días hábiles computados a partir 
de la publicación de la presente Resolución Ministerial. 
Para la suscripción deberá cumplir previamente con el 
pago por el derecho de concesión y presentación de la 
carta fianza que asegure el inicio de operaciones.

Artículo 5.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial a la Dirección General de Fiscalizaciones y 
Sanciones en Comunicaciones para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2261628-1

Autorizan viaje de inspector de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil a EE.UU., en 
comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 063-2024-MTC/01.02

Lima, 13 de febrero de 2024


		2024-02-16T00:48:08-0500
	BigSigner Server




